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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Universalización de la Salud”

Lima, 19 de agosto de 2020

OFICIO 01672-2020-MINEDU/VMGI-DIGEIE

Señora
CAROLINA PÉREZ TELLO
Directora
Unidad de Gestión Educativa Local El Dorado
Banda de Pishuaya, Jr. Eladio Tapullima C-4 - San José de Sisa
direcciónugeldorado@gmail.com
San Martín. -

Asunto : Requerimiento de información sobre viabilidad de uso de las
instalaciones de la I.E “Manuel Antonio Mesones Muro” como
albergue temporal.

Referencia : Oficio N° 0167-2020-GRSM-DRESM-UGEL-ED/D
(Expediente N° 86624-2020)

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual
su Despacho trasladó el requerimiento presentado por la Municipalidad Provincial de El Dorado
para que se le otorgue el uso de ambientes de la Institución Educativa “Manuel Antonio Mesones
Muro”, ubicado en el distrito de San José de Sisa, provincia de El Dorado, departamento de San
Martín, a fin de destinarlos como albergue temporal y colocar en cuarentena a las personas que
serán trasladados desde Lima con motivo del COVID-19.

Al respecto, esta Dirección General hace suyo el Informe N° 1436-2020-MINEDU/VMGI-DIGEIE-
DISAFIL y lo remite para su conocimiento, y de acuerdo con lo indicado, posteriormente a
recepcionar la documentación que será presentada por la Municipalidad Provincial de El Dorado,
se sirva emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de otorgar en préstamo la infraestructura de la
Institución Educativa “Manuel Antonio Mesones Muro”, y de ser favorable, deberá remitir la
información correspondiente para continuar con el trámite de Comodato, en el marco de las
normas del Sistema Nacional de Bienes Estatales.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

KARINA PAOLA GINOCCHIO QUINTANA
Directora General

Dirección General de Infraestructura Educativa

KPGQ/RSCV/ihs
(MVALVERDEA)
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INFORME 01436-2020-MINEDU-VMGI-DIGEIE-DISAFIL

A : KARINA PAOLA GINOCCHIO QUINTANA
Directora General de la Dirección General de Infraestructura Educativa

Asunto : Requerimiento de uso de las instalaciones de la I.E “Manuel Antonio
Mesones Muro”, ubicado en el distrito de San José de Sisa, provincia
de El Dorado, departamento de San Martín, para ser utilizada como
albergue temporal.

Referencia : Oficio N° 0167-2020-GRSM-DRESM-UGEL-ED/D
(Expediente N° 86624-2020)

Fecha   :    Lima, 19 de agosto de 2020

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, con la
finalidad de informarle lo siguiente:

I.   MARCO LEGAL:

1.1. Decreto Supremo Nº 008-2020-SA que declaró la Emergencia Sanitaria a nivel
nacional.

1.2. Resolución Ministerial N° 097-2020-PCM que aprobó los "Lineamientos para el
traslado y cuarentena de personas que se encuentran fuera de su domicilio habitual.

1.3. Decreto de Urgencia N° 043-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas
extraordinarias con la finalidad de adquirir bienes y servicios necesarios para el
alojamiento en cuarentena y alimentación de las personas que deban desplazarse
dentro del país a consecuencia de la declaración del Estado de Emergencia
Nacional por el COVID-19.

1.4. Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU.

1.5. Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de
Bienes Estatales, aprobado por el Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA.

1.6. Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA.

1.7. Ley N° 28044, Ley General de Educación.
1.8. Resolución Viceministerial N° 116-2020-MINEDU que aprobó el “Protocolo para el

inicio de servicio educativo presencial del año escolar 2020”.

II.   ANTECEDENTE:

2.1. Mediante el documento de la referencia, de fecha 10 de julio de 2020, la Directora de
la Unidad de Gestión Educativa Local El Dorado (en adelante la UGEL El Dorado)
trasladó el Oficio N° 0154-2020-MPD/A, de fecha 13 de mayo de 2020, a través del
cual el Alcalde de la Municipalidad Provincial El Dorado (en adelante, la
Municipalidad El Dorado) solicitó la autorización para el uso de ambientes de la
Institución Educativa “Manuel Antonio Mesones Muro” (en adelante la IE “Manuel
Antonio Mesones Muro”), ubicado en el distrito de San José de Sisa, provincia El
Dorado, departamento de San Martín, para destinarlo como albergue temporal y
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colocar en cuarentena a las personas que serán trasladados desde el interior del
país para hacer frente al COVID-19; adicionalmente señala que dicho Coliseo
cumple con lo requerido para ser destinado a un albergue, al presentar buena
infraestructura, ambientes adecuados, agua y desagüe y una capacidad aproximada
de 80 personas.

III. ANÁLISIS:

a) Normas por el Estado de Emergencia Nacional

3.1. Considerando que el brote del COVID-19 ha sido calificado por la Organización
Mundial de la Salud como una pandemia, a través del Decreto Supremo Nº 008-
2020-SA del 11 de marzo de 2020, el Gobierno declaró la Emergencia Sanitaria a
nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, la misma que ha sido
prorrogada a través del Decreto Supremo N° 020-2020-SA por el mismo plazo, a
partir del 10 de junio de 2020.

3.2. Asimismo, a través de la Resolución Ministerial N° 097-2020-PCM se emiten los
lineamientos para el traslado de las personas que se encuentran fuera de su región
de domicilio habitual en situación de vulnerabilidad y/o aquellas personas que no
cuentan con soporte familiar en esa ciudad, requiriendo regresar a sus domicilios en
diferentes ciudades del país ante la ampliación del periodo de cuarentena, por su
salud mental y física; precisándose que dichas personas no deben presentar ningún
síntoma de contagio y deben dar negativo en la prueba rápida.

3.3. Cabe acotar que, en dicho lineamiento se establece que para activar el proceso de
traslado de personas se requiere el establecimiento previo de la capacidad de
albergue y alimentación en la región de destino, la que se define desde el Gobierno
Regional en coordinación con los gobiernos locales correspondientes y su Comando
COVID-19 regional; además, se indica que el Gobierno Regional a través de las
Direcciones Regionales de Salud y/o Gerencias Regionales de Salud, en
coordinación con sus alcaldes y bajo la aprobación del Comando COVID-19
Regional, determina la capacidad máxima de personas que realizarán cuarentena en
la localidad e identificará los lugares donde las personas trasladadas cumplirán la
cuarentena en forma obligatoria por un máximo de catorce (14) días.

3.4. Finalmente, el referido dispositivo legal dispone que dicho periodo de aislamiento
podrá llevarse a cabo en albergues, hoteles o lugares acondicionados para tal fin, los
cuales deberán cumplir con las reglas sanitarias establecidas por el Ministerio de
Salud. Ello implica, también, limpieza y desinfección de los establecimientos, el
abastecimiento de mascarillas y guantes necesarios; así como las condiciones
básicas para la alimentación y seguridad de las personas. Adicionalmente, se
establece que el encargado de financiar el costo del albergue, residencia transitoria y
en aislamiento, alimentación adecuada y medicación necesaria es el Gobierno
Regional competente.

3.5. Ahora bien, con el Decreto de Urgencia N° 043-2020, se indica que es necesario
brindar asistencia y las medidas de seguridad sanitarias a las personas que deban
desplazarse dentro del país en el actual contexto de emergencia sanitaria global,
debido a razones de arraigo familiar o laboral, vulnerabilidad y/o sanidad,
garantizando el alojamiento en cuarentena y alimentación diaria que permitan el
cumplimiento del aislamiento social obligatorio; por lo que, se autoriza a los
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Gobiernos Regionales a realizar las contrataciones de bienes y servicios que
resulten necesarios para lograr tal objetivo, a fin de reducir el riesgo de contagio del
COVID-19 en el territorio nacional, estableciéndose que es el Gobierno Regional
quien verifica la existencia de establecimientos de hospedaje disponibles u otros
establecimientos públicos o privados para el alojamiento temporal de cuarentena.

3.6. En ese contexto, de acuerdo con la normativa antes citada es competencia de los
gobiernos regionales en coordinación con sus gobiernos locales correspondientes y
su Comando COVID-19 Regional, determinar y financiar los albergues donde van a
pasar cuarentena las personas que se trasladan a su ciudad y se encuentren en
situación de vulnerabilidad u otras razones debidamente acreditadas, adoptando las
medidas sanitarias dictadas por el Ministerio de Salud

b) Funciones de la DISAFIL y la normatividad del Sistema Nacional de Bienes
Estatales.

3.7. El artículo 187° del ROF del MINEDU, dispone que la Dirección de Saneamiento
Físico Legal y Registro Inmobiliario - DISAFIL tiene entre sus funciones el emitir
opinión sobre la gestión, administración, adquisición y disposición de inmuebles del
Ministerio de Educación, en el marco de las normas de la Superintendencia Nacional
de Bienes Estatales - SBN, así como administrar y mantener actualizado el registro
de bienes inmuebles del MINEDU.

3.8. Al respecto, las normas contenidas en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151,
su Reglamento y aquellas que emita la SBN son de estricto cumplimiento para las
entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales1, en concordancia
con las competencias y autonomías atribuidas por la Constitución Política del Perú y
las leyes correspondientes; asimismo, para las personas naturales o jurídicas que
ejerzan algún derecho sobre bienes estatales.

3.9. En ese contexto, el artículo 28 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151, señala
que las entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales, deben
otorgar un eficiente uso y aprovechamiento económico y/o social de sus bienes y de
los que se encuentran bajo su administración y atendiendo a los fines y objetivos
institucionales; por lo que, están facultadas para realizar actos de adquisición,
administración, disposición, registro y supervisión de los bienes estatales, de
acuerdo con los procedimientos establecidos en la Ley y su Reglamento.

3.10. Es importante mencionar que pese al Estado de Emergencia Nacional por los
efectos del COVID-19, no existe una norma legal que establezca la exoneración de
los procedimientos establecidos en las normas del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, para el otorgamiento de derechos sobre predios del MINEDU; por lo que,
el presente caso deberá ser evaluado en el marco de dichas normas.

3.11. En ese orden de ideas, es preciso indicar que los predios ocupados por las
instituciones educativas tienen la calidad de bienes de dominio público, según lo
indicado en el literal a)2, numeral 2.2 del artículo 2 del Reglamento de la Ley N°

1 El artículo 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151, señala que lasentidades que conforman el Sistema
Nacional de Bienes Estatales, en cuanto administran o disponen de bienes estatales, son las siguientes:
b) El Gobierno Nacional integrado por el Poder Ejecutivo, incluyendo a los ministerios (…).

2  Los bienes de dominio público son aquellos que sirven de soporte para la prestación de cualquier servicio público,
como las escuelas, aportes reglamentarios, entre otros.
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29151, sobre los cuales se puede otorgar derechos de administración tales como
cesión de uso, la afectación en uso, el comodato, el derecho de uso, entre otros,
siempre y cuando (i) el Ministerio de Educación tenga la titularidad o la
afectación en uso de dichos predios y (ii) no se desnaturalice u obstaculice el
normal funcionamiento del uso público del bien o la prestación del servicio
públicos, de conformidad con el artículo 29 del Texto Único Ordenado de la Ley N°
29151.

Identificación jurídica y física del predio propuesto.

3.12. De la revisión del Margesí de Bienes Inmuebles del MINEDU, se verificó que la IE
“Manuel Antonio Mesones Muro” se encuentra registrada con el Código de Inmueble
N° 2203010024, en la cual se indica que funciona sobre el área de 6,836.20 m2,
ubicada en el Centro Poblado San José de Sisa, distrito de San José de Sisa,
provincia El Dorado, departamento de San Martín, inscrito en la Ficha N° 14645 que
continúa en la Partida N° 05008763 de la Oficina Registral de Tarapoto, a nombre
del Ministerio de Educación – Dirección Sub Regional de Educación de Tarapoto -
Colegio estatal de menores “Antonio Mesones Muro”, cuyo dominio se adquirió en el
año 1998 en mérito a la Ley Nº 265123, y su Reglamento aprobado con el Decreto
Supremo N° 006-98-ED (en adelante el Predio 1).

3.13. Por otro lado, resulta necesario señalar que el Organismo de Formalización de la
Propiedad Informal – COFOPRI, en marzo de 2006, intervino en la regularización del
Centro Poblado “San José de Sisa”, dando como resultado la inscripción del Plano
de trazado y lotización N° 0015-2006-COFOPRI-CIUDAD-7 en la Partida Matriz N°
P45004631 de la Oficina Registral de Tarapoto a favor del Estado - Municipalidad
Provincial El Dorado.

3.14. Sin perjuicio de ello, dicho organismo emitió la Resolución Jefatural N° 020-2006-
COFOPRI-OJACIUDAD7 del 31 de marzo de 2006, a través de la cual se aprobó la
incorporación de los lotes individuales adquiridos por terceros inscritos en el registro
de predios, los cuales se consignaron en el Plano Perimétrico y Plano de Trazado y
Lotización del Centro Poblado San José de Sisa “Sector 1”, donde también se
incluyó al Predio 1 (propiedad del Ministerio de Educación) al cual se le asignó el
Lote 1, manzana 65 y el área de 6,398.20 m2, y se independizó en la Partida N°
P45005503 con Uso de Educación (en adelante el Predio 2), conforme se puede
apreciar del Asiento 00002 de la Partida Matriz N° P45004631, sin embargo dicha
inscripción se realizó a nombre del Estado – Municipalidad Provincial El Dorado,
debiendo haberse realizado a nombre del Ministerio de Educación; dicho inmueble
tiene la siguiente forma:

3 Ley Nº 26512, Ley que declara de necesidad y utilidad pública el saneamiento legal de los bienes inmuebles de
propiedad del Sector Educación y del Sector Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción.
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Gráfico 1. El Predio 1 del MINEDU pasó a ser Lote 1 de la manzana 65, de acuerdo al PTL N°
0015-2006-COFOPRI-CIUDAD-7.

Imagen 1: Vista de los poligonos segun las Partidas N° 05008763 y N° P45005503 en la imagen
Google Earth. (agosto 2019).

3.15. De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes y de las imágenes, se
desprende que el Predio 1 (6,836.20 m2) inscrito en la Partida N° 05008763 a
nombre del Ministerio de Educación actualmente figura registrado en la Partida N°
P45005503 (6,398.20 m2) pero a nombre del Estado – Municipalidad El Dorado y no
del Ministerio de Educación como correspondería haber sido inscrito; por lo que, con
el propósito que se regularice dicha situación, corresponderá solicitar a la Oficina
Registral de Tarapoto la correlación de las Partidas N° 05008763 (Predio 1) y
P45005503 (Predio 2), de tal manera que figure en esta última, el dominio a favor del
MINEDU.

3.16. Cabe acotar que, las gestiones que esta Dirección efectúe ante la Superintendencia
Nacional de Registros Públicos – Zona Registral N° III – Sede Moyobamba para la
correlación de las citadas partidas, no limita a que el MINEDU pueda efectuar
acciones de administración sobre el Predio 1 (Partida N° 05008763), considerando
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que se encuentra activa y figura inscrito su dominio a favor, encontrándose
funcionando sobre el mismo la IE “Manuel Antonio Mesones Muro”.

3.17. En ese contexto, teniendo en cuenta que el MINEDU es propietario del Predio 1, es
que se cumpliría con el primer requisito para que se otorgue algún derecho de
administración sobre el mismo, señalado en el numeral 3.10 que antecede.

3.18. En relación a la desnaturalización, es preciso indicar que la SBN como ente rector de
los bienes estatales, a través de los Informes Nº 003 y 0280-2019/SBN-DNR-SDNC,
del 29 de enero y 12 de noviembre de 2019 emitidos por su Dirección de Normas y
Capacitación, en el marco de sus competencias4, señaló que no se desnaturaliza el
bien, siempre que:

a. La finalidad del proyecto es compatible con su finalidad preestablecida o
con el uso público o prestación del servicio público que se viene
efectuando. A tal efecto, puede verificar en la normatividad especial de la
materia si la finalidad asignada al bien de dominio público es compatible
con la finalidad que sustenta el otorgamiento del acto de administración o
en tanto la entidad administradora del predio ejecute las obras
correspondientes para su uso público o la prestación del servicio público.

b. La temporalidad en la ejecución del proyecto que se pretende implementar
sobre el predio, pues si este no reviste permanencia o continuidad
prolongada en el tiempo (temporal) o es provisional, sería factible el
otorgamiento sin que ello signifique la desnaturalización de la finalidad
establecida o la interrupción en su normal funcionamiento.

c. Por el área cedida, la misma que por su extensión no debe limitar o
perjudicar el normal funcionamiento del bien público.

3.19. En ese contexto, considerando que la finalidad que se pretende asignar al Predio 1
es de uso temporal como albergue de cuarentena, y que actualmente se vienen
prestando clases de manera virtual debido a la Pandemia, no se estaría
desnaturalizando ni obstaculizándose el normal funcionamiento de la IE “Manuel
Antonio Mesones Muro”.

3.20. Por lo cual, la figura legal idónea a otorgarse sobre el Predio 1 en el presente caso,
sería la del Derecho de Comodato, considerando que se cumplen con los
presupuestos establecidos en las normas que regulan los bienes estatales.

c) Evaluación técnica a la documentación presentada por la Municipalidad El
Dorado

3.21. De la revisión efectuada a la documentación técnica elaborada por la Municipalidad
El Dorado, se advierte que respecto al área que desean ocupar en la I.E. Manuel
Antonio Mesones Muro, falta definir la siguiente información:

- Graficar el o los accesos para acceder al pabellón 1 como al Coliseo.

4 Las consultas que absuelve la Subdirección de Normas son de carácter orientador y están referidas al alcance de la
normativa que regula la adquisición, administración, disposición, registro y supervisión de los bienes estatales y
demás normas del Sistema Nacional de Bienes Estatales (SNBE), de conformidad con lo dispuesto en el literal  j) del
numeral 14.1 del artículo 14 del TUO de la Ley N° 29151, en concordancia con el literal c) del artículo 37 del ROF de
la SBN, aprobado por el Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA.
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- Precisar si las personas que ocuparían el Pabellón 1 utilizarían también el
patio o losa deportiva que esta frente a ella, caso contrario, deberán indicar la
forma de cómo se delimitaría para que no tengan accesibilidad a dichos
ambientes.

- No se han consignado las medidas perimétricas de los ambientes a requerir,
así como de los accesos a cada una de ellas, de tal manera que permita
elaborar un plano que se ajuste a la realidad.

- Consignar la numeración municipal de los accesos.

3.22. A modo de ilustrar lo señalado en el párrafo precedente, se elaboró los gráficos 2 y
3, con el propósito que pueda servir únicamente como referencia al momento que
realicen los accesos e incluir el patio o losa frente al pabellón 1, según se muestra a
continuación:

Grafico 2: Plano presentado por la Municipalidad El Dorado. La peticion de los espacios a ocupar no incluyen
el acceso para llegar a cada uno de ellos.

   Grafico 3: Propuesta remitida de ocupacion en las instalaciones de la I.E. incluyendo el acceso a ambos
modulos.
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Grafico 4: la peticion deberia incluir el patio o losa debido a que lo utilizarian indirectamente.

d) Sobre el derecho de comodato

3.23. En ese orden de ideas, la figura legal del Comodato de bienes estatales tiene
carácter temporal y se realiza a favor de una entidad y por excepción debidamente
sustentada podría realizarse a favor de un particular; siendo que el plazo del
comodato es de noventa días calendario como máximo, pudiendo prolongarse por
un plazo similar y por una sola vez, la cual se formaliza a través de una Resolución
aprobatoria que debe estar sustentada en un informe técnico legal emitido por la
entidad propietaria, debiendo suscribirse un contrato con firmas legalizadas, en el
que se establecerán las particularidades de ejecución, dejándose expresa
constancia del plazo, de la finalidad a la que será destinado el bien y de las
obligaciones del comodatario5.

3.24. En ese contexto, considerando el pedido para ser utilizado como albergue temporal
para aislamiento social (cuarentana), es que conforme el artículo 8 del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 291516, que establece las entidades que conforman el
Sistema Nacional de Bienes Estatales que se encuentran legitimadas para
administrar bienes estatales, es necesario que la Municipalidad El Dorado evalúe y
de considerarlo conveniente solicite el Derecho de Comodato respecto del Predio 1.

3.25. Ante tal circunstancia, de requerirse el derecho de Comodato del Predio 1, ésta
tendría que ser presentada por la Municipalidad El Dorado ante la UGEL El Dorado,
adjuntando lo siguiente: (i) Solicitud con la expresión concreta del pedido, indicando
el área exacta y la ubicación dentro del Predio 1, partida registral, la finalidad para la
que será destinado el bien, el plazo y las obligaciones que asume el beneficiario7, (ii)

5 Conforme los artículos 111, 112 y 113 del Reglamento de la Ley N° 29151 y supletoriamente las normas del Código
Civil que regula el comodato.

6 Artículo 8.- Entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales. Las entidades que conforman el
Sistema Nacional de Bienes Estatales, en cuanto administran o disponen bienes estatales, son las siguientes:

(…)
e) Los gobiernos regionales.
f) Los gobiernos locales.
(…)

7 Las cuáles estarán sujetas a revisión por parte del MINEDU, siendo de aplicación supletoria las normas sobre
comodato reguladas en el Código Civil y atendiendo a la finalidad para la cual se requieren los predios, deberá
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Nombres y apellidos completos, domicilio y número de Documento Nacional de
Identidad y cargo del representante de la entidad solicitante que se encuentre
facultado para iniciar el procedimiento de Comodato, y suscribir la documentación
que devenga de la misma, (iii) precisar si se utilizaría la infraestructura del local
educativo (salones, talleres, servicios higiénicos, áreas libres, entre otros), y su
mobiliario, o sería solo el Coliseo, donde se instalen provisionalmente carpas, etc.; y,
(iv) Plano Perimétrico o de Ubicación con coordenadas UTM del área materia de
derecho de Comodato (parcial o total del Predio 1), el cual podrá ser elaborado u
obtenido en coordinación con la UGEL El Dorado, para que le brinde acceso a la
institución educativa. Asimismo, la citada Municipalidad deberá tener en
consideración lo señalado en los numerales 3.21 y 3.22 que anteceden.

e) Sobre las competencias de las Unidades de Gestión Educativa Local - UGEL.

3.26. Entre las instancias de gestión educativa descentralizada se encuentran las
Direcciones Regionales de Educación y las UGEL, conforme lo prescrito en el
artículo 65 de la Ley N° 28044; asimismo, la citada norma legal señala que las UGEL
son las instancias de ejecución del Gobierno Regional, dependiente de la Dirección
Regional de Educación responsable de garantizar la continuidad del servicio
educativo y verificar las condiciones y mantenimiento de infraestructura, mobiliario y
equipamiento de las instituciones educativas públicas y privadas de Educación
Básica y de los Centros de Educación Técnica Productiva en su jurisdicción,
disponiendo las acciones necesarias para el inicio, desarrollo continuo, suspensión
excepcional o recuperación de clases, según corresponda.

3.27. En ese sentido, considerando que sobre el Predio 1 existe infraestructura en la que
se encuentra mobiliarios, bienes, documentos, entre otros destinados para el
desarrollo de actividades educativas, y que la finalidad es utilizarla como albergue
temporal para aislamiento social (cuarentana) para las personas que serán
trasladados desde el interior del país para hacer frente al COVID-19, resultará
necesario que la UGEL El Dorado, posteriormente a recibir la documentación sobre
el uso de áreas de la IE “Manuel Antonio Mesones Muro”, emita pronunciamiento
sobre la viabilidad de otorgar el Coliseo y/o otra área que solicite la Municipalidad El
Dorado, para lo cual deberá evaluar el estado de los ambientes, adoptar las medidas
necesarias sobre el mobiliario existente; y de ser favorable, deberá remitir a esta
Dirección dicha información, así como el detalle de los ambientes de la
infraestructura y el mobiliario existente que será entregado en calidad de préstamo,
identificándose su estado de conservación; así como cualquier información adicional
que considere pertinente dejar constancia.

3.28. Asimismo, considerando que mediante la Resolución Viceministerial N° 116-2020-
MINEDU, se dispuso la aprobación del “Protocolo para el inicio de servicio educativo
presencial del año escolar 2020”, lo cual posibilita el inicio gradual del servicio
educativo presencial público y privado, en el contexto de la pandemia de COVID 19;
siendo que, en el subnumeral 6.1 del artículo VI del Protocolo, señala que toda
institución educativa debe elaborar y dar seguimiento al “Plan de Vigilancia,
prevención y control de la COVID19 en la IE”, Plan que deberá ser aprobado por la
UGEL antes del inicio del servicio educativo presencial. Por lo que, ante tales
disposiciones será necesario que la UGEL El Dorado, además, de lo señalado en el

cumplirse con las medidas de salud y seguridad para la desinfección de los ambientes, según lo dispuesto por el
Ministerio de Salud.



"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Universalización de la Salud”

EXPEDIENTE: MPT2020-EXT-0086624

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_7/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 639882

numeral precedente, se pronuncie si la I.E. “Manuel Antonio Mesones Muro”, se
encuentra considerada para el inicio de las clases presenciales

3.29. Finalmente, la documentación señalada en el numeral 3.25, conjuntamente con el
pronunciamiento de la UGEL El Dorado indicada en los párrafos precedentes,
permitirá a esta Dirección evaluar y emitir opinión en relación al derecho de
Comodato sobre el Predio 1, y de ser favorable trasladar los antecedentes, el
Contrato de Comodato y el Acta de Entrega y Recepción a la Oficina General de
Administración8 del Ministerio de Educación, para que de considerarlo conveniente
se apruebe el otorgamiento del derecho mediante la Resolución correspondiente.

IV. CONCLUSIONES:

4.1. La Oficina General de Administración es el órgano competente del Ministerio de
Educación para aprobar los actos de administración de predios de propiedad del
Ministerio de Educación, previa opinión de esta Dirección, conforme lo prescrito en el
ROF del MINEDU, y siempre que se cumplan con los requisitos establecidos para
cada figura legal en el marco de las normas del Sistema Nacional de Bienes
Estatales.

4.2. El Ministerio de Educación es propietario del Predio 1, sobre el que funciona la IE
“Manuel Antonio Mesones Muro”, por lo cual la figura legal a otorgarse es el Derecho
de Comodato, sin desnaturalizarse la finalidad para la cual se encuentra destinado
dicho inmueble.

4.3. La Municipalidad El Dorado deberá presentar su requerimiento a través de la UGEL
El Dorado, adjuntando la documentación e información señalada en el numeral 3.25,
y teniendo en cuenta lo indicado en los numerales 3.21 y 3.22 que anteceden.

4.4. La UGEL El Dorado, como instancia responsable de garantizar la continuidad del
servicio educativo, condiciones y mantenimiento de infraestructura, mobiliario y
equipamiento de las instituciones educativas públicas de su jurisdicción, deberá
evaluar y emitir pronunciamiento en relación al requerimiento presentado por la
Municipalidad El Dorado, posteriormente a recibir la documentación por parte de
dicha Comuna, para lo cual deberá considerar lo señalado en los numerales 3.27 y
3.28 que preceden.

4.5. Teniendo en cuenta que los predios inscritos en las Partidas N° 05008763 y N°
P45005503 de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos – Zona Registral
N° III – Sede Moyobamba, son los mismos, será necesario solicitar a dicha entidad,
la correlación de las mismas, debiendo consignarse en la Partida N° P45005503 el
dominio a favor del Ministerio de Educación.

8 De acuerdo con el numeral 4.2. de la Resolución Ministerial N° 006-2020-MINEDU, la Oficina General de
Administración tiene como función aprobar los actos de administración de bienes inmuebles que correspondan al
Ministerio de Educación, de conformidad con el TUO de la Ley N° 29151 y su Reglamento, previa opinión de la
Dirección General de Infraestructura Educativa; lo que incluye la suscripción de los documentos que sean
necesarios para su formalización; así como también la suscripción de las actas de entrega y recepción (provisional
o definitiva) relativas a los actos de administración de inmuebles, efectuados por o a favor del Ministerio de
Educación.



"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Universalización de la Salud”

EXPEDIENTE: MPT2020-EXT-0086624

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_7/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 639882

V. RECOMENDACIONES:

5.1. Se recomienda remitir el presente Informe a la Municipalidad El Dorado, con la
finalidad que tome conocimiento, y de ser pertinente, presente su requerimiento ante
la UGEL El Dorado, debiendo adjuntar los documentos e información
correspondiente.

5.2. Asimismo, se recomienda trasladar el presente Informe a la UGEL El Dorado, con el
propósito que emita pronunciamiento sobre el uso de ambientes de la IE “Manuel
Antonio Mesones Muro”, y de ser favorable deberá trasladar la misma a la DIGEIE,
para continuar con el trámite pertinente.

5.3. Se recomienda solicitar a la Superintendencia Nacional de Registros Públicos –
Zona Registral N° III – Sede Moyobamba, la evaluación a las Partidas N° 05008763
y N° P45005503, con el propósito que se realice la correlación de las mismas,
debiendo consignarse en la Partida N° P45005503 el dominio a favor del Ministerio
de Educación, por las razones expuestas en el presente Informe.

5.4. Se recomienda elevar el presente informe y los antecedentes al Despacho de la
Directora General de Infraestructura Educativa con la finalidad de que se sirva
suscribir los oficios dirigidos a la UGEL El Dorado, Municipalidad El Dorado y a la
Superintendencia Nacional de Registros Públicos – Zona Registral N° III – Sede
Moyobamba.

VI. ANEXOS:

6.1.    Proyecto de oficio a la UGEL El Dorado.
6.2.    Proyecto de oficio a la Municipalidad El Dorado.
6.3. Proyecto de Oficio a la Superintendencia Nacional de Registros Públicos – Zona

Registral N° III – Sede Moyobamba.
6.4. Copia del Oficio N° 0167-2020-GRSM-DRESM-UGEL-ED/D.
6.5. Copia Informativa de las Partidas N° 05008763, P45004631 y P45005503.

Es todo cuanto debemos de informar,

Atentamente,

    ___________________________                                       ____________________________
          IVÁN HUERTA SÁNCHEZ                                                WILDER BRAÑES GALLADO
                Especialista Legal                                                                 Especialista Técnico
               Reg. CAL N° 48061                                                                Reg.  CIP N° 157055
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____________________________________

Abog. MARIO MARTIN CERECEDA MANRIQUE
Coordinador del Equipo de Gestión de la

Dirección de Saneamiento Físico Legal y Registro Inmobiliario

Lima, 19 de agosto de 2020

Con la conformidad de los funcionarios que suscriben, la Directora de la Dirección
Saneamiento Físico Legal y Registro inmobiliario, hace suyo el presente informe y dispone
se eleve conjuntamente con sus antecedentes a la Directora General de Infraestructura
Educativa, para su conocimiento y fines correspondientes.

__________________________________
Abog. RUTH SILVANA CASTRO VELARDE

Directora de la Dirección de Saneamiento
Físico Legal y Registro Inmobiliario

RSCV/mmcm/ihs-wbg



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 

 



 



 



 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 



 

 



 



 

 



 



 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 

 



 


